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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TLAZAZALCA,  MICHOACÁN

ACUERDO DE ENTREGA SE SUBSIDIOS APOYOS MENSUALES

ACTA NÚMERO 32

Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del día martes (02) de diciembre del 2025 (dos mil
veinticinco). Siendo las 9:20 (nueve horas con veinte minutos) en el Salón de Sesiones del
Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de Tlazazalca, Michoacán, bajo la Presidencia del
Ing. Arq. Carlos Joel Aguilar Enríquez, Presidente Municipal se reunieron los integrantes
del H. Ayuntamiento Municipal, la C. Ma. Estela Enríquez Fernández, Síndica Municipal,
así como los Regidores C.C. Marcos Cortes Sepúlveda, Maricela Gil Méndez, José
Guadalupe Blanco Méndez, María Guadalupe Raya Magaña, Oscar Aguilar Aguilar, Rosa
Isela Gutiérrez Ramírez y Adrián Ayala Morales, asistidos por el Lic. Luis David Madrigal
Aguilar, Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo,
antes citada; bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Se somete a consideración de los presentes para su estudio y posible aprobación los
Beneficiarios para los Apoyos Mensuales.
8.- . . .

..............................................................................................................................................

................................................................................................................................................

..........................................................................

Séptimo punto.- Para el siguiente punto se somete a consideración de los presentes los
nombres y la cantidad de Beneficiarios para los Apoyos Mensuales en relación a diferentes
conceptos, como a continuación se presentan.

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 11:30 horas del día martes 02 del mes de
diciembre de 2025 (dos mil veinticinco) el Lic. Luis David Madrigal Aguilar Secretario del
Ayuntamiento, declara formalmente concluida la presente Sesión Ordinaria del
Ayuntamiento Constitucional de Tlazazalca Michoacán.
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Se levanta para su debida constancia legal la presente Acta, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Ing. Arq. Carlos Joel Aguilar Enríquez, Presidente Municipal; C. Ma. Estela Enríquez Fernández, Síndica Municipal; C.C. Marcos Cortes
Sepúlveda Maricela Gil Méndez, José Guadalupe Blanco Méndez, María Guadalupe Raya Magaña, Oscar Aguilar Aguilar, Rosa Isela
Gutiérrez Ramírez y Adrián Ayala Morales, Regidores; Lic. Luis David Madrigal Aguilar, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).


